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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., seis de julio de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00351 
 

Se pone en conocimiento el oficio allegado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES, visible en el archivo 078 del expediente, entidad que informa que tomará 

las Muestras Caligráficas al señor ALFONSO QUINTERO DUSSAN, en las instalaciones de dicha 

entidad el día 11 de julio a las 10:00 a.m. 

 

Igualmente se informa que dicha entidad requiere que el día en que se tomen las pruebas 

caligráficas, se deben aportar documentos con firmas auténticas en original coetáneas al año 2022 

 

NOTIFÍQUESE 
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